
• Muelle de carga y descarga de animales.

• Cerramiento perimetral de la explotación.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la DGECA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este Anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, ubicado en la Avenida de
Portugal, s/n., de Mérida y en el Paseo de Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Regis-
tros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban
las Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Durante el periodo de información pública, y para dar cumplimiento al artículo 9.3 del
TRLEIA, esta DGECA consultará a las Administraciones afectadas.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el artículo 17 de la Ley
16/2002, la DGECA recabará los informes pertinentes de los órganos que deban pronunciarse
sobre las diferentes materias de su competencia.

Tras recibir las respuestas a las solicitudes de informes, la DGECA dará trámite de audiencia
a los interesados y elaborará una propuesta de resolución antes de la resolución definitiva. El
plazo máximo para resolver el procedimiento es de 10 meses. Las resoluciones por las que
se otorguen AAI y se formulen DIA serán publicadas en el DOE.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 5 de noviembre de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2008 por el que se someten a
información pública el anteproyecto y el estudio de impacto ambiental de
instalación solar fotovoltaica de 1.881 kW e instalaciones de
transformación y evacuación en Helechal (Benquerencia de la Serena).
Expte.: GE-M/135/08. (2008084760)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas
de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
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someten a información pública el anteproyecto y el estudio de impacto ambiental de la insta-
lación eléctrica que a continuación se indica, los cuales podrán ser examinados durante trein-
ta días hábiles, en las dependencias de la Dirección General de Planificación Industrial y
Energética, Avda. Reina Sofía, 21-planta 1.ª.

— Instalación solar fotovoltaica de 1.881 kW nominales, constituida por un campo generador
de paneles fotovoltaicos montados sobre 190 seguidores de doble eje, cada uno de ellos
con 3 inversores monofásicos de 3,3 kWn. Dispondrá de los correspondientes equipos de
medida y protección y conexión mediante líneas subterráneas de baja tensión a los
centros de transformación de la planta.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 19 centros de transformación de tensión, cada uno con un transformador de 100 kVA,
relación de transformación 20/0,4 kV, destinados a la instalación generadora. Dispon-
drán de las correspondientes celdas de línea y protección e irán alojados en el interior
de casetas prefabricadas de hormigón.

• Centro de maniobra, alojado en el interior de un edificio prefabricado de hormigón,
dispone de celdas de línea, medida y protección e incluye un transformador de 100 kVA,
20/0,4 kV para servicios auxiliares de la planta.

• Centro de seccionamiento, alojado en el interior de un edificio prefabricado de hormi-
gón, dispone de celdas de línea, entrada/salida y protección e incluye un transformador
de 50 kVA, 20/0,4 kV, para el funcionamiento en baja tensión de los elementos interio-
res del centro.

• Línea subterránea de M.T. 20 kV, conductor AL HEPRZ1 12/20 kV 3 x (1 x 150 mm2),
longitud 1.716 m, que interconecta los 19 centros de transformación con el centro de
maniobra.

• Línea de evacuación de M.T. 20 kV. Desde el centro de maniobra sale la línea en subterrá-
neo S/C, conductor AL HEPRZ1 12/20 kV 3 x (1 x 150 mm2), hasta el apoyo n.º 1 en el
que se realiza una transición subterráneo-aéreo. Continúa en aéreo durante 1.256 m,
conductor LA-110, formando 7 vanos, hasta el apoyo n.º 8, donde se realiza una transi-
ción aéreo-subterráneo, llegando en subterráneo, mismo conductor, al centro de secciona-
miento. Desde este último, también en subterráneo, se extiende la línea en D/C hasta
conectar, mediante la sustitución del apoyo actual n.º 5133, de la LAMT 20 kV Benqueren-
cia de la STR Helechal propiedad de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., por uno nuevo
de amarre en el se realiza un doble paso aéreo-subterráneo para apertura de línea.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Parcelas 111, 117, 118, 119, 120, 121, 122 y 123 del polígono 13, parcelas 72
y 73 del polígono 16 y parcela 1 del polígono 15, en el término municipal de Benquerencia
de la Serena (Badajoz).

— Promotor: Capital Energy Centro Norte, S.L.U.
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Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el registro de la Dirección General de Planificación Industrial y
Energética, Avda. Reina Sofía, 21-planta 1.ª.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 21 de diciembre de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2008 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental integrada, incluyendo el
estudio de impacto ambiental, del proyecto de traslado y ampliación en una
nueva instalación de planta de transformación de subproductos animales no
destinados a consumo humano, promovido por Extremeña de Grasas, S.A.,
en el término municipal de Mérida. (2008084956)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación, y al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008,
de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de proyectos (TRLEIA), se comunica al público en general que la solicitud de Auto-
rización Ambiental Integrada y el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de instalación y
puesta en marcha de una planta de transformación de subproductos animales no destinados
a consumo humano, promovida por Extremeña de Grasas, S.A., en el término municipal de
Mérida (Badajoz), podrán ser examinados, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, Avenida de Portu-
gal, s/n., de Mérida. 

Por otra parte, la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y el Estudio de Impacto
Ambiental han sido remitidos por esta DGECA al correspondiente Ayuntamiento, al cual se le
ha solicitado que promueva la participación de los interesados en estos procedimientos.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el artículo 4.2. del TRLEIA y el artícu-
lo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de
la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para otorgar la
Autorización Ambiental Integrada (AAI) y formular la Declaración de Impacto Ambiental
(DIA), es la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA) de la Consejería
de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura. 

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 11.2 de la Ley
16/2002, y al artículo 12.1 del TRLEIA, la AAI y la DIA son anteriores a las demás autoriza-
ciones sustantivas o licencias que sean obligatorias, entre ellas, la licencia de actividad, que
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